
"Año de Homenaje al Almle. (juiilermo fírown, en el Kicentenario del (Jámbate I\aval de Montevideo'

de z de del Q^it

S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el artículo 26 de la Ley provincial 798 por el siguiente texto:

"Artículo 26.- El personal comprendido en el régimen establecido en el artículo anterior

percibirá mensualmente un resarcimiento denominado "Dedicación Exclusiva" o

"Bloqueo de Títulos" según corresponda, que consistirá en la suma remunerativa y no

bonificable equivalente al sesenta y cinco por ciento (65%) de la remuneración

mensual, normal, habitual, regular y permanente de la categoría de revista de cada

agente respecto del primero, y respecto del segundo el porcentaje será establecido por

vía de reglamentación del Poder Ejecutivo, el cual no podrá ser inferior al adicional que

por dedicación exclusiva perciba el personal P.A.yT. con categoría 24 de este

organismo,".

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 DE DICIEMBRE DE 2014.

MARCELA \rSCIUETTA
Secreteen Legislativa

fder Legislativo


